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USHUAIA,;-' 2 3 ABR. 1992

VISTO: El Expediente No 126/92, Letra CID., én que se
hace mencién a la necesidad de ampliar la Planta de Personal de
Gabinete a fin de incorporar un Profesional, para aéesoramiento
de los diferentes Blogues Politicos del Concejo Deliberante; y

CONSIDERANDOQ:

Que es necesaria la incorporacién anunciada
precedentemente, pues de ésta forma se vera reforzado el accionar
de cada uno de los Blogues:

Que se establece para la designacién de un profesional,
en calidad de Asesor de Blogue, 1la Categoria 24 de la
Administracién Municipal;

Que dicha Categoria no estad contemplada en la planta
presupuestaria del Personal de Gabinete del Concejo Deliberante;

Que para tal fin, cabria la incorporacién
presupuestaria de wuna Categoria 24 A.A.P. v T. del Escalafén
Municipal, ad-referendum del presupuesto:

Que el Profesional gque los Bloques incorporen, tendra
los mismos derechos v obligaciones que se establecen en el

Régimen Juridico Bagico de la Administracién Pablica, Ley No
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22.140 para el Personal de Gabinete:
Que de acuerdo a la Ley Territorial No 236, éste Cuerpo
cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular;
Por ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA
CIUDAD DE USHUATA
SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

ARTICULO lo.- INCORPORASE a1l Presupuesto 1992, Concejo
Deliberante - Jurisdiceién I - unidad de Organizacién 2, la
partida bPresupuestaria correspondiente para la inclusién de dos
Categorias 24 A.ALP. vy T. de 1la Administracién Municipal, 1las
due serén utilizadas una por cada Bloque Politico.-

ARTICULO 20.- La designacién que afecte la Categoria prevista en
el Articulo anterior, quedara sujeta a la solicitud de
designacién que bpropongan cada uno de los Blogques Politicos de
este Concejo Deliberante. -

ARTICULO 3o.- Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su

pPromulgacién. Cumplido. ARCHIVESE. -

ORDENANZA MUNICIPAL No. é; C/é/ £92.—
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